
-ACTA Nº 9835- 

 

 En Montevideo, a los diecinueve días de julio de 

dos mil dieciocho, siendo las 13:20 horas se reúne en 

su sede en sesión extraordinaria la Corte Electoral.--- 

 Asisten los señores doctor don José Arocena,  

doctor don José Ignacio Korzeniak, licenciado Arturo 

Silvera, doctor don José Garchitorena, don Pablo 

Klappenbach, doña Cristina Arena, doctora doña Ana Lía 

Piñeyrúa e ingeniero don Juan Máspoli.----------------- 

 Falta con licencia el doctor Wilfredo Penco.------ 

 Preside el doctor José Arocena.------------------- 

 Actúa en Secretaría el doctor Felipe Schipani.---- 

_______________ 

 Abierto el acto el señor Presidente da cuenta de 

que la comisión organizadora que intervino en la 

elección de autoridades de la Universidad de la 

República, dio término al escrutinio de los votos 

emitidos en las referidas elecciones y ha elevado el 

proyecto de adjudicación de cargos para la integración 

de los distintos órganos universitarios. Conforme a lo 

que resulta del informe producido por la comisión 

organizadora, el resultado del escrutinio practicado en 

la Facultad de Odontología para la elección de Miembros 

de la Asamblea del Claustro de Facultad arroja las 

siguientes cifras:------------------------------------- 

ORDEN ESTUDIANTIL: hoja de votación Nº 153: lema FPE 

CEO – ASCEEP FEUU, 797 votos. Total de votos: 797.----- 

 En virtud de haber una sola lista de candidatos, 

TESTIMONIO 



 

2 

corresponden los diez cargos a la hoja de votación Nº 

153.--------------------------------------------------- 

ORDEN DOCENTE: hoja de votación Nº 429: lema ADUR-FDUU-

ODONTOLOGÍA, 132 votos. Total de votos: 132.----------- 

 En virtud de haber una sola lista de candidatos, 

le corresponden los quince cargos a la hoja de votación 

Nº 429.------------------------------------------------ 

ORDEN EGRESADO: hoja de votación Nº 520: lema 

EGRESADOS UNIDOS, 2140 votos. Total de votos: 2140.---- 

 En virtud de haber una sola lista de candidatos, 

le corresponden los 10 cargos a la hoja de votación Nº 

520.--------------------------------------------------- 

 El resultado del escrutinio practicado para la 

elección del Consejo de Facultad es el siguiente:------ 

ORDEN ESTUDIANTIL: hoja de votación Nº 152: lema FPE 

CEO – ASCEEP FEUU, 694 votos. Total de votos: 694.----- 

 En virtud de haber una sola lista de candidatos, 

le corresponden los tres cargos a la hoja de votación 

Nº 152.------------------------------------------------ 

ORDEN DOCENTE: hoja de votación Nº 430: lema ADUR-FDUU-

ODONTOLOGÍA, 148 votos. Total de votos: 148.----------- 

 En virtud de haber una sola lista de candidatos, 

le corresponden los cinco cargos a la hoja de votación 

Nº 430.------------------------------------------------ 

ORDEN EGRESADO: hoja de votación Nº 521: lema EGRESADOS 

UNIDOS, 2067 votos. Total de votos: 2067.-------------- 

 En virtud de haber una sola lista de candidatos, 

le corresponden los tres cargos a la hoja de votación 
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Nº 521.------------------------------------------------ 

 Una vez considerado el informe de la comisión 

organizadora, se adopta la siguiente resolución:------- 

VISTO: lo establecido en los artículos 29, 34, 36 y 37 

de la ley Nº 12.549 de 16 de octubre de 1958, 29 y 

siguientes de la ley N° 15.739 de 28 de marzo de 1985 y 

artículos 4, 51, 52 y 53 de la Reglamentación aprobada 

por esta Corporación el 9 de marzo de 2018.------------ 

ATENTO: al resultado del escrutinio definitivo 

practicado por la comisión organizadora y al proyecto 

de adjudicación de cargos elevado por dicha comisión,-- 

LA CORTE ELECTORAL RESUELVE:--------------------------- 

1º) Proclámanse electos miembros de la Asamblea 

del Claustro de la Facultad de Odontología, por el 

término de dos años (artículo 37 de la ley N° 12.549) a 

las siguientes personas:------------------------------- 

ORDEN ESTUDIANTIL: hoja de Votación Nº153: lema FPE CEO 

– ASCEEP FEUU. TITULARES: a los señores/as Verónica 

Sosa, Alfonsina Vianna, Lucía Fuenmayor, Facundo Gómez, 

Lucía Borrás, Patricia Parente, Patricia Cardozo, Ivana 

Lubenko, Rodrigo Bertrín, Estefany Torres. SUPLENTES: 

(Sistema Preferencial) a los señores/as Clara Gómez, 

Andrea Santana, Natalia Lima, Martín de Leon, Erica 

Badin, Axel Zapico, Bruno Costa, Gabriela Franchi, 

Natalie Rey, Emilia Onandi.---------------------------- 

Habiendo finalizado la lista de candidatos no es 

posible proclamar la totalidad de los suplentes.------- 

ORDEN DOCENTE: hoja de votación Nº 429: lema ADUR-FDUU-

ODONTOLOGÍA. TITULARES: a los señores/as Mariana 
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SEOANE, Annabel GRASSI, María COSETTI, Beatriz VILAS, 

María ROMERO, Dino CASTELLANOS, Marcelo KREINER, María 

AMORIN, Virginia PAPONE, Germán PUIG, Anunzziatta 

FABRUCCINI, Licet ALVAREZ, Gabriel TAPIA, Patricia 

OLMOS, Federico RIVA. SUPLENTES: (Sistema Preferencial) 

a los señores/as Marcelo SCARRONE, Enrique ROTEMBERG, 

Alicia PICAPEDRA, Patricia FREIRE, Juan POEYMIRO, 

Susana LORENZO, Martín PUCH, María PINATO, Fernando 

TARAMASSO, Marcelo FERRARI, María LAENS, Horacio 

SANCHEZ, Enzo CARUSO.---------------------------------- 

Habiéndose agotado la lista de candidatos no es 

posible proclamar la totalidad de suplentes.----------- 

ORDEN EGRESADOS: hoja de votación Nº 520: lema 

EGRESADOS UNIDOS. TITULARES: a los señores/as Dra. 

Silvia Tomsich, Dra. Marta Casamayou, Lab. Pablo 

Abella, Hig. Carolina Cassoni, Dra. Noelia Barrios, Dr. 

Enrique Laxague, Lab. Hugo Correa, Asist. Andrea 

Isasmedi, Dr. Marcelo Elutchanz, Dr. Alberto Aicardi. 

SUPLENTES: (Sistema Preferencial) a los señores/asLab. 

Santiago Pérez, Hig. Lucía Giumeli, Dra. Andrea Rossi, 

Lab. Fabricio Ojeda, Dra. Gloria Camisa, Dra. María 

José Ayala, Dra. Graciela Carbonolli, Dr. Ariel 

Vázquez, Dra. Cristina Pessano, Lab. Fabrizio Di 

Giovanni, Lab. Florencia Súarez. Habiéndose agotado la 

lista de candidatos no es posible proclamar la 

totalidad de suplentes.-------------------------------- 

2º) Proclámanse electos miembros del Consejo de 

la Facultad de Odontología, por el término que resta 

para terminar el mandato a las siguientes personas:---- 
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ORDEN ESTUDIANTIL: hoja de Votación Nº 152: lema FPE 

CEO – ASCEEP FEUU. TITULARES: a los señores/as Verónica 

Sosa, Alfonsina Vianna, Lucía Fuenmayor. SUPLENTES: 

(Sistema Preferencial) a los señores/as Facundo Gómez, 

Lucía Borrás, Patricia Parente, Patricia Cardozo, Ivana 

Lubenko, Rodrigo Bertrín.----------------------------- 

ORDEN DOCENTE: hoja de votación N° 430: lema ADUR-FDUU-

ODONTOLOGÍA. TITULARES: a los señores/as Mariana 

SEOANE, Profesor titular Dino CASTELLANOS, Profesor 

titular Luis BUENO, María COSETTI, Profesor titular 

Ronell BOLOGNA. SUPLENTES: a los señores/as Ronald 

DAGA, Profesora titular Virginia PAPONE, Profesora 

titular Beatriz VILAS, Profesora titular Silvana 

BLANCO, Annabel GRASSI, Profesora titular María ROMERO, 

Germán PUIG, Profesora titular Aurita BEOVIDE, María 

AMORIN, Juan GARCIA.----------------------------------- 

ORDEN EGRESADOS: hoja de votación N° 521: lema 

EGRESADOS UNIDOS. TITULARES: a los señores/as Dr. 

Sebastián Pessano, Dr. Alberto Aicardi, Lab. Claudia 

Perna. SUPLENTES: a los señores/as Dra. Silvia Tomsich, 

Dr. Enrique Laxague, Asist. Andrea Isasmedi, Dr. 

Marcelo Elutchanz, Dra. Marta Casamayou, Lab. Luis 

Eduardo Miranda.--------------------------------------- 

3º) Expídanse testimonios para la Universidad de 

la República, para la Facultad de Odontología y a cada 

uno de los miembros electos.--------------------------- 

     Leída el acta que antecede, es aprobada por 

unanimidad suscribiéndose de inmediato por los señores 

Ministros de la Corte Electoral, ante el Secretario 
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Letrado.----------------------------------------------- 

JOSÉ AROCENA Presidente, JOSÉ IGNACIO KORZENIAK Ministro, 

ARTURO SILVERA Ministro, JOSÉ GARCHITORENA Ministro, PABLO 

KLAPPENBACH Ministro, CRISTINA ARENA Ministro, ANA LÍA 

PIÑEYRÚA Ministro, JUAN MÁSPOLI Ministro, FELIPE SCHIPANI 

Secretario Letrado.--------------------------------------- 

Concuerda bien y fielmente con el original de su 

tenor que obra en la Secretaría de la Corte Electoral. En 

cumplimiento de lo dispuesto y para la Universidad de la 

República, se expide el presente a los veintitrés días del 

mes de julio de dos mi dieciocho.------------------------- 

 

 

A.G.P. 


